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No se publica los domingos si días festivof 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitoSi 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un cíemplir cíe caaa número 
, 8te BOLETIN O F I C I A L en el sitio de cosiumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 

Precios.—SUSCFJPCIONES. a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 1̂ 5 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 1520/1963, de 51 de mayo 

por el que regula la campaña de 
cereales 1965/7964. 
La consideración de la actual co

yuntura cerealista y de la adecuada 
correlación entre costos y precios de
terminan la necesidad de adoptar 
medidas que conduzcan a la agricul
tura cerealista a una producción 
equilibrada de acuerdo con la de^ 
manda previsible, Janto del consumo 
humano como para atender las exi
gencias de la expansión ganadera. 

A tal efecto, el Gobierno ha ins
trumentado una serie de medidas 
conducentes al establecimiento de 
¿quel equilibrio, así como de rees-
"Jcturación de las explotaciones 
marginales, facilitando su agrupa-
de 1 Pf'ra hacer, Posible la utilización 
cuados niCa moderna y medios ade-

asSwIda cuenta la. investigación 
de w ha Permitido la creación 
ductiviH ^ de trig0 de i:nayor Pro" 
terminé y meÍor adaptación a de-
aconsef5as zonas agrícolas, resulta 
Pañas l que' en Próximas cam-
gir las ™ 'empresa agraria pueda ele-
nes esn?a'ladecuadas a las condicio-
Por ello cas de cada explotación. 
Sente ca'nf aun cuando Para la pre-
UPificaoi?Pana se respeta la actual 
CÍ0s. se y escala relativa de pre-
serán dp uneian los que, reformados 

^ aplicación en la siguiente, 

a f in de que puedan servir de orien
tación a los agricultores para la elec
ción de las variedades más conve
nientes en razón de los nuevos que 
se establecen. 

En su vir tud, a propuesta del M i 
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos sesenta y 
tres. -

DISPONGO: 

Artículo primero.—La campaña de 
cereales m i l novecientos sesenta y 
tres-mil novecientos sesenta y cuatro, 
que comprende desde el día uno de 
junio de m i l novecientos sesenta y 
tres al día treinta y uno de mayo de 
m i l novecientos sesenta y cuatro, se 
regulará por las _ prescripciones del 
presente Decreto. 

CAPITULO PRIMERO 
Cereales panificahles 

Artículo segundo.—Uno. E l Servi
cio Nacional del Trigo será el com
prador único de todo el trigo existen
te en la Nación, asegurando a los 
agricultores la adquisición del dispo
nible para la venta, en la forma y 
condiciones que previene el presente 
Decreto. También comprará todas las 
partidas de centeno y de cereales de 
piensos de la cosecha nacional que 
voluntariamente le entreguen los agri 
cultores. • 

Dos. Los agricultores cerealistas 
quedan obligados a formular, a efec

tos estadísticos y de ordenación de las 
actividades deLServicio Nacional, de
claración sobre las superficies culti
vadas y producción anual de los ce
reales panificables y de pienso. 

Artículo tercero.—Uno. En la re
colección próxima, los productores de 
trigo reservarán de su cosecha la par
te necesaria para simiente, calculán
dose ésta con arreglo a las superficies 
ízales de siembra y cantidades uni
tarias que convengan emplear en ca
da caso. 

Dos. Los productores de trigo, los 
rentistas y los igualadores podrán re
servar las cantidades de dicho' cereal 
que necesiten para alimentación pro
pia, de sus familiares, obreros y ser
vidumbre. 

Artículo cuarto.—Uno. Los agri
cultores vendrán obligados a entre
gar al Servicio Nacional del Trigo la 
totalidad de su cosecha de este ce
real disponible para venta. 

Dos. La regulación de las com
pras y el almacenamiento y finan
ciación del trigo serán ordenados 
adecuadamente por el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta del Servicio 
Nacional del Trigo, a f in de que la 
entrega de la mercancía se realice 
en sus almacenes en tiempo y con
diciones económicas convenientes. 
Cuando ello no fuera posible, el Ser
vicio lo adquir irá por el sistema de 
compra en depósito en panera del 
agricultor contratando inicialmente, 
como máximo, el noventa por ciento 
de la cantidad aforada en cada de-



pósito. En uno y otro caso, el Servi
cio otorgará las máximas facilidades 
para la ejecución de las operaciones 
proponiendo, en su caso, á dicho M i 
nisterio, las medidas especiales que 
considere necesarias. 

Tres. En las compras con inmovi-
Hzación de mercancía en panera del 
agricultor se considerará ésta como 
almacén depositario, aplicándose una 
retr ibución de almacenamiento por 
depósito, seguro y conservación de 
cincuenta céntimos por quintal mé
trico y mes desde que se formalice 
el depósito hasta que se ordene la 
entrega. 

Cuarto. El agricultor depositario 
está obligado a transportar por su 
cuenta, en el plazo que se fije, las 
partidas objeto de depósito desde pa
nera hasta el almacén del Servicio 
Nacional del Trigo en que se formali
zó el contrato, donde se procederá a 
la pesada y liquidación final de la 
compra. 

Cinco. En caso de que por circuns
tancias especiales para evitar opera
ciones repetidas de carga, descarga 
y estiba, convega que la retirada de 
grano se verifique directamente en 
panera del agricultor, la pesada final 
será efectuada en origen por el Ser
vicio Nacional del Trigo, subsistiendo 
la obligación del agricultor de trans
portarlo al almacén en que se forma
lizó e l contrato, siéndole de abono el 
mayor transporte que pudiera reali
zar en caso de que sea preciso llevar
lo a lugares más distantes. 

Seis. Los productores de trigo se
rán considerados en todo momento 
como depositarios de sus cosechas 
vendibles hasta la realización de su 
entrega total al Servicio Nacional del 
Trigo, respondiendo ante este Orga
nismo de la conservación del produc
to en su poder, tanto de la cantidad 
como de la calidad. 

Siete. Los agricultores que, por 
carecer de otros piensos, necesiten 
para atender necesidades de su expío 
tación consumir trigos de su propia 
cosecha, declarados al Servicio, de los 
tipos cuarto, cuarto bis y quinto, y 
deficientes o deteriorados de los otros 
tipos, lo solicitarán de aquél, que 
podrá autorizarlo atendiendo a las 
circunstancias concurrentes y de 
acuerdo con las instrucciones que a 
este efecto reciba del Ministerio de 
Agricultura. 

Artículo quinto.—Uno. -El trigo, 
como cereal panificable fundamental 
no podrá ser dedicado al consumo 
del ganado, salvo las excepciones au
torizadas en el artículo anterior o 
que el Gobierno acuerde. 

Dos. El centeno queda de libre 
disposición a los agricultores, quienes 
podrán venderlo a otros agricultores, 
a ganaderos o a industrias transfor
madoras no harineras, bien directa
mente o a t ravés de intermediarios 
legalmente establecidos en quienes 
deleguen, pero nunca directamente 

a fábricas de harinas, molinos ma-
quileros de trigo, panader ías o indus
trias análogas. Asimismo podrán ven
derlo al Servicio Nacional del Trigo, 
que lo adqui r i rá , siempre que reúna 
las condiciones comerciales adecua
das y hubiere sido declarado como 
disponible para venta. 

Ar t ículo sexto—Uno. Las bases 
de tipificación de los trigos para la 
c a m p a ñ a que comienza en uno de 
junio de m i l novecientos sesenta y 
tres y termina en treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos sesenta y 
cuatro, son las siguientes: 

Tipo pr imero: Trigos candeales f i 
nos, Aragón y similares de grado une 
y otros especiales, con peso específi
co de setenta y ocho kilogramos hec
tol i t ro y humedad no superior al 
doce por ciento. Se en tenderán "gra
do uno", los que, además de cumplii 
dichas condiciones, contegan menos 
del veinticinco por ciento de granos 
de fractura blanda y yesosa, siendo^ 
el resto completamente homogéneo 
y de alta calidad. 

Tipo segundo: Trigos duros-finos 
y similares, con peso específico de se
tenta y~ nueve kilogramos hectolitro 
y humedad no superior al doce por 
ciento. 

Tipo tercero: Trigos c a n d e a l e s 
corrientes y blandos similares, con 
peso específico de setenta y siete k i 
logramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento. Se in
cluyen t amb ién en este tipo los que, 
siendo de variedades comprendidas 
en e l tipo primero, no merezcan la 
clasificación de "grado uno". 

Tipo cuarto: Trigos semibastos, ro
jos o blancos, semiduros y blandos, 
con peso específico de setenta y seis 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento. 

T ipo cuarto bis: Los que, cum
pliendo las condiciones señaladas pa
ra los del tipo cuarto, corresponden 
a variedades de característ icas hari-
no-panaderas de inferior calidad o 
menor rendimiento. 

Tipo quinto: Trigos bastos, rojos 
o blancos, de. fractura yesosa, con 
peso específico de setenta y cinco k i 
logramos hectolitro y humedad no 
superior al trece por ciento. 

Dos. E l centeno de tipo comercial 
no rma l t end rá un peso específico de 
setenta kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al trece por 
ciento. y 

Tres. Los tipos comerciales de t r i 
go y centeno que adquiera el Servi 
cío Nacional del Trigo se considera 
ran como normales cuando la canti 
dad de impurezas inertes y no per 
mciosas que contegan, se halle com 
p r e n d í a entre el dos y el dos y 
medio por ciento. 

A r t í c u l o séptimo.—Uno. E l Servi
cio Nac onal del Trigo califkarT co
mo sucias las partidas de trigo v 

o ^ e n t r . tengan más del ^ ^or ciento de impurezas, formadas 

por tierras, granos y otras 
ext rañas diferentes del c e r e a í ^ i a s 
se trate. Las partidas de t r i i 
así como las mezclada-
serán objeto de regulación^ Centeiio 
por el Servicio para su adQuiSSpeciaÍ 

Dos. E l Servicio Nacional f011' 
íará seis pesetas setenta céntinT50011-
lu in t a l métr ico de trigo cuaSPor 
porcentaje de impurezas se hall el 
prendido entre el dos y meó Com 

sucio 

.res y medio por ciento y ^ y ,el 
oesetas cincuenta céntimos por eis 
al mét r ico si la cantidad de 

" — ^ w j u a i u a entre r.i 
.res y medio y el cinco por ciento 

Tres. E l centeno cuyo porcenta-
le impurezas se halle comprendí 
entre.el dos y medio y el tres y 
i i o por ciento sufrirá un descuentñ 
de cinco pesetas, y de doce peseta! 
si aquél las se hallan comprendidas 
entre el tres y medio y el cinco por 
ciento, ambas referidas al quintal mé 
trico. 

Cuatro. Las condiciones anterio
res de limpieza y humedad serán exi-
gibles para las mezclas de trigo y 
centeno " t ranqui l lón" ; su precio será 
:egulado por el Servicio, atendidas 
la calidad y proporción de la mezcla 

Cinco. Los trigos comerciales y el 
centeno gozarán de una bonificación 
por quintal métr ico de seis pesetas 
y de cuatro pesetas cuarenta cénti
mos, respectivamente, cuando la pro
porción de impurezas que contenga 
sea inferior al uno y medio por 
ciento. -

Seis, No tendrán la consideración 
de normales: los trigos y centenos 
cuya humedad exceda de la estable
cida como m á x i m a al definir los di
versos tipos, los que arrojen peso in
ferior en dos kilogramos por hectoli
tro a l señalado en cada caso y los 
calificados como sucios. 

Siete. Los trigos y centenos que 
no tengan la consideración de norma
les se clasificarán por el Servicio me
diante tablas que recojan los distin
tos grados posibles de los que estén 
en condiciones de regular valoración, 
el que establecerá, a su vez, a tai 
efecto, las correspondientes normab 
de calificación y consecuente valo
ración, basadas en el peso especin 
y calidad de los granos, teniendo e 
cuenta la calidad y cantidad de ^ 
impurezas contenidas y granos 
minados. , . , ^ n a s 

Ocho. Cuando surjan dlf+e.^ de 
sobre la calificación de P 9 / ™ ^ y 
trigo y centeno entre vendedox 
Jefes de almacén del Servicio ^ ^ 
nal del Trigo, t r a t a rá de resoiv ^ g. 
discrepancias el Jefe P1-0/111^^ goli-
no llegara a buen acuerdo, esJ rc 
ci tará de la Jefatura A g r o n o r n i t ^ 
ceda a realizar el análisis y ,a ^ 
del correspondiente informe, ^es0i^ 
ta del cual formalizara su 
ción. Si el vendedor cont}n^eie 
Eorme con la resolución del ^ urrir 
i n c i a l del Servicio, podra 
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! Delegad 
anÍLró dictamen 

po 

nacionaJ 
de la 

quien so-
Dirección 

c i t ^ " ^ Agricultura, que servirá 
^neral " su reSolución la cual 

a la via administrativa. 
ndra En las partidas que sean 

objeto oe ochenta p0r ciento del va-
abonan e ^ haya apreciaci0 i n i . 
lor come ^^^^^ el caso de trigos su_ 

ciallI1^m¿dos o anormales., que serán 
cioS' Hns por el agricultor para que 
retl!£n continuar su mejor acondi-
Pu t l i W o o preparación. 
cionna? El Servicio Nacional del Tr i -

nondrá a disposición de los agri-
g0unres en todos sus almacenes y 

ntros de recepción, aparatos de me-
fJa debidamente contrastados, para 
aeterminación del peso específico. 

CAPITULO SEGUNDO 
leguminosas y otros cereales de 

consumo humano 
Artículo octavo.—Uno. Las legu

minosas y los otros cereales de con
sumo humano continuarán en régi
men de libertad de precio, comercio 
y circulación. 

Dos. El Servicio Nacional del Tr i 
go, no obstante, podrá adquirir, a los 
precios que el Gobierno determine 
a propuesta del Ministro de Agr i 
cultura, las partidas de dichos granos 
que los agricultores deseen volunta
riamente entregar, siempre que res
pondan a características comerciales 
normales y que previamente le sean 
declarados. 

Tres. Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se 
adoptarán las medidas oportunas pa
ra lograr la regulación comercial de 
estos productos. 

CAPITULO TERCERO 
Piensos y subproductos de 

tnolineria 
Artículo noveno—Uno. Los cerea

les de pienso, maíz, sorgo, cebada y 
avena quedarán de,libre disposición 
ae los agricultores para consumo de 
sus explotaciones o venta en el mer
cado nacional. No obstante, aquéllos 
ô Ü raAn obll"sados a poner en cono-
S i del Serv i (^ Nacional del 
nK¡:° los datos fte las cosechas que 
efecSff' d(*iendo formular a tal 
dipn+Q declaraciones correspon-
t i v i f n forma análoga a las rela-

Dos jmo y ^nteno. 
venta" t - í ^ libertad de consumo y 
v la? uenflran los restantes cereales 

go adni Servicio Nacional del T r i 
Sranos d ^ en todo momento los 
da v avp plenso—maíz, sorgo, ceba
ban ofr!n-!rque voluntariamente le 
su Propia 08 por agmcultores de 
^ d q n a COsecha', siempre que res-
n(:)r^ales CaJ"acten'sticas comerciales 
Sanos seo ?• es" que sean enteros, 
traños ' llmPios y sin olores ex-

Cuarto i?i t\ 
• ^ Ministerio de Agricul

tura a través de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
y del Servicio Nacional del Trigo, 
vigilará los precios de mercado de los 
subproductos de molinería y restos de 
limpia. En el caso de que se produ
jesen, alzas excesivas perturbadoras 
del mercado normal, sobrepasando 
inmoderadamente los índices genera
les tomados como base por la Comi
saría General para determinar el 
precio del pan, dicho Ministerio po
drá intervenirlos en la medida que 
estime oportuno a f in de lograr la 
estabilización general de estos pro
ductos, base indispensable para el 
desarrollo normal de nuestra gana
dería 

Cinco. Los subproductos obteni
dos del trigo de canje serán retira
dos por los propios agricultores en la 
cantidad total producida. 

CAPITULO CUARTO 
Precios 

Artículo décimo.—Uno. Para la 
campaña que comprende desde.el día 
primero de junio de m i l novecientos 
sesenta y tres al día treinta y uno 
de mayo de m i l novecientos sesenta 
y cuatro, el precio de tasa del trigo,' 
al solo efecto del pago de la renta 
de los arrendamientos rústicos y de 
igualas, será el de doscientas setenta 
pesetas por quintal métrico. 

Dos. Cuando por convenio de las 
partes contratantes o por exigencia 
legal, el pago del canon de riego que, 
con arreglo al precio oficial de tasa 
del trigo, correspondiere a una de
terminada cantidad de este cereal, se 
entenderá que dicho precio es el an
tes definido de doscientas setenta pe
setas quintal métrico. 

Tres. Con las únicas excepciones 
de trigo procedente del cobro de ren
tas o de igualas o del canon de riego 
mencionados en los párrafos anterio
res, que será abonado al indicado 
precio de doscientas setenta pesetas 
el quintal métrico, el Servicio Nacio
nal del Trigo satisfará al agricultor 
cualquiera que fuese el lugar de ori
gen del cereal, por los distintos tipos 
comerciales de los definidos en el ar
tículo sexto, los siguientes precios, re
feridos siempre al quintal métrico de 
mercancía comercial normal sana, se
ca, limpia, sin olores extraños, sin 
envase, pesada y estibada en alma
cén de dicho Servicio Nacional: 

1. Tipo primero, seiscientas trein
ta y tres pesetas por quintal métrico. 
Tipo segundo, seiscientas dieciseis 
pesetas por quintal métrico. Tipo 
tercero, seiscientas dieciséis pesetas 
por quintal métrico. Tipo cuarto, 
seiscientas cinco pesetas por quintal 
métrico. Tipo cuatro bis, quinientas 
noventa y cuatro pesetas por quintal 
métrico. Tipo quinto, quinientas se
tenta y tres pesetas por quintal mé
trico. - .. . 

I I Los trigos duros de tipo segun
do que se clasifiquen como. "Ambar 
Durum" tendrán el precio de tipo 

primero, incrementado para los gra
dos AD-uno y AD-dos con las primas 
de veinte y diez pesetas por quintal 
métrico, respectivamente. 

Cuarto. El centeno de tipo comer
cial normal se abonará por el Servi
cio Nacional del Trigo al precio de 
cuatrocientas cuarenta pesetas por 
quintal métrico. '« 

Cinco. Para estimular la colabo
ración de los agricultores en el al
macenamiento de sus cosechas de t r i 
go se establecen las bonificaciones 
por depósito • y conservación, aplica
bles en los meses siguientes: 

I . En noviembre, una peseta cin
cuenta céntimos por quintal métrico. 
Diciembre, tres pesetas por quintal 
métrico. Enero cuatro * pesetas cin
cuenta céntimos por quintal métrico. 
Febrero, seis pesetas por quintaíl mé
trico. Marzo y abril, siete pesetas cin
cuenta céntimos por quintal métrico. 

I I . Estas bonificaciones quedarán 
sin efecto a partir del día treinta de 
abril, en que termina l a campaña de 
compra de trigo nacional por el Ser
vicio. 

Seis, I . E l Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, adquir irá los trigos produci
dos en terrenos mejorados, al ampa
ro de las Ordenes vigentes del M i 
nisterio de Agricultura, abonando las 
primas fijadas. Los gastos que se 
ocasionen por este concepto se satis
farán en la forma, cuant ía y condi
ciones en que fueron realizados en 
campañas precedentes, con cargo a la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes. 

I I . A fin de evitar que con tal 
medida protectora pudiera orientarse 
la producción hacia trigos de ma
la calidad, en la actual campaña y 
sucesivas quedarán excluidos de esta 
bonificación los del tipo quinto. 

Artículo undécimo.—Uno. E l Ser
vicio Nacional del Trigo adquirirá el 
maíz, sorgo, cebada y avena de la co
secha que le sean ofrecidos por los 
agricultores, a los precios de garan
tía de cuatrocientas treinta y cinco, 
cuatrocientas veinte, cuatrocientas 
cinco y trescientas cincuenta pesetas 
quintal métrico, respectivamente, pa
ra mercancía de grano entero, sano, 
seco, limpio y sin olores extraños, 
sin envase, pesada y estibada en los 
almacenes del Servicio. 

Dos. En relación con los produc
tos anteriores, por el Servicio se es
tablecerán los precios de las distintas 
variedades y tipos comerciales exis
tentes en España, habida cuenta de 
las diferencias que, por razón de su 
calidad, corresponden en relación con 
los fijados. 

Tres. Los precios fijados en el pre
sente artículo para granos de cerea
les tienen solamente carácter de ga
rant ía para el agricultor, a f in de 
asegurarle la salida y venta de sus 
cosechas. 



Artículo duodécimo.—Uno. A los 
efectos de lo dispuesto en el Decre
to-ley de Ordenación triguera, de 
veinti trés de agosto de m i l novecien
tos treinta y siete; Reglamento para 
su aplicación de seis de octubre de 
m i l novecientos treinta y siete y Ley 
de veinticuatro de junio de m i l no
vecientos cuarenta y uno, todos los 
productos nacionales o importados 
que durante la campaña de recogida 
que se regula por el presente Decre
to reciba el Servicio . Nacional • del 
Trigo serán vendidos por éste a los 
precios que resulten'de incrementar 
directamente los de adquisición en 
diez pesetas por quintal métrico, des
tinándose este importe a sufragar los 
gastos comerciales de aquéllos, con 
independencia del que en ciertos, ca
sos y para compensación de gastos 
de transporte, pudiera autorizar el 
Ministerio de Agricultura; al que se 
faculta expresamente para ello. 

Dos. Gomo resarcimiento de los 
gastos y pérdidas producidos por la 
conservación y almacenamiento de 
cereales panificables durante la cam
paña, la formación y sostenimiento 
de las reservas nacionales de dichos 
granos y de pienso y, en general, pa
ra compensar cualesquiera otras pér
didas y riesgos derivados de su espe
cífica labor, el Servicio Nacional del 
Trigo recargará directamente en cin
co pesetas el precio de venta del 
quintal métrico de trigo, centeno y 
demás productos cuya adquisición y 
almacenamiento se les encomiende. 

Tres. Para compensar el pago de 
las primas progresivas de almacena
miento, abonadas a los agricultores 
por el Servicio Nacional del Trigo y 
otros gástos presupuestarios, se in
crementarán directamente por dicho 
Servicio los precios de venta de los 
cereales panificables en nueve pese
tas por quintal métrico. 

Cuarto. El Servicio Nacional " del 
Trigo venderá los granos de pienso, 
tanto nacionales como importados, a 
los precios que se fijen por disposi
ciones sucesivas. 

Artículo decimotercero.—Uno. La 
venta de cereal panificable por el 
Servicio Nacional del Trigo a la ins-
dustria harinera se perfecciona por 
el mero hecho de la adjudicación de 
las distintas partidas de aquél a los 
respectivos fabricantes. 

Dos. La entrega del trigo a la fa
bricación se verificará por el Servi
cio seguidamente a dicha adjudica
ción y en la forma que las circuns-
tahcias de almacenamiento y demás 
a ponderar se determine por aquél. 

Tres. El precio del cereal adjudi
cado a la fabricación será el que re
sulte de la aplicación de las normas 
establecidas en este Decreto. 

Cuatro. El Servicio Nacional del 
Trigo entregará la mercancía pesada 
a pie de báscula, en panera o alma
cén corriente de recepción. 

Cinco. En las adjudicaciones de 
trigo centeno y d e m á s productos que 
el Servicio Nacional del Trigo reali
ce a los fabricantes de harina u otros 
compradores, se t e n d r á n en cuenta 
l a s bonificaciones o gravámenes 
correspondientes a l estado de limpie
za y sequedad de los trigos, así como 
las economías que, a causa del lugar 
y condiciones de su entrega, en gra
nero o silo, se traduzcan en menor 
costo de la retirada, comercialmente 
valorable, l iquidándose estas diferen
cias por los adjudicatorios separada
mente del precio inicial . Tales medi
das serán de especial aplicación a los 
trigos limpios, así como a las entre
gas en los silos en condiciones espe
cialmente beneficiosas para los com
pradores, y a los depósitos o almace
nes de tránsi to que el Servicio Nacio
nal del Trigo establezca para la 
mejor distribución- de sus productos. 

Seis. Los cereales panificables que 
se acrediten ante el Servicio Nacional 
del Trigo y se autoricen -por éste con 
destino a reserva de consumo de 
agricultores, rentistas o igualadorec 
se consideran a todos los efectos co
mo objeto de compraventa por el Ser 
vicio, bien sean molturados en régi
men de fábrica o de maquila. 

Siete. E l Servicio Nacional del 
Trigo queda facultado para realizar 
la movilización de la reserva nacio
nal del trigo y productos por él ad
quiridos en la forma que permita 
obtener su mejor util ización. 

Ocho. E l Ministro de Agricultura, 
a propuesta de la Comisaría de Abas
tecimientos y Transportes y del Ser
vicio Nacional del Trigo, podrá or
denar el que por és te se verifiquen 
adjudicaciones forzosas a los fabrican 
tes de harina de aquellas partidas de 
trigo que fuere conveniente movili
zar. Análoga medida podrá adoptarse 
respecto del centeno cuando el vo
lumen de las existencias de este ce
real en poder del Servicio así lo hi
ciere aconsejable. 

Nueve. Igualmente queda faculta
do el Servicio Nacional del Trigo pa
ra retener las partidas de trigos es
peciales con destino a siembras, 
exportación o fabricación de produc
tos de alta calidad, cuya venta y 
utilización, según sus diversas carac
terísticas, será regulada por dicho 
Servicio. 

Artículo decimocuarto. --Uno. De 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para aplicación del De
creto-ley del Ordenac ión triguera, 
las ventas de trigo a los fabricantes 
3erán al contado, s i rviéndose los pe
didos, previo ingreso del importe, en 
una de las cuentas del Servicio Na
cional abierta en la provincia donde 
el cereal se adquiera. 

Dos. No obstante, cuando el volu
men de las existencias de trigo en 
poder del Servicio Nacional así lo 
aconseje, para no interrumpir com
pras a los agricultores o situar con

ven ion U'inrn te la reserva n ^ ^ " ' ^ 
con el fin de obtener adem^1, 
mejor utilización de la capap-y u ^ 
almacenamiento que las fáb • (i-
harina poseen, facilitando ^ 
m mejor producción técnica Vez 
toriza al Servicio para realiz 86 au' 
tas de trigo a los fabricantes f Ven~ 
go aplazado y garantía solida? p£u 
cualquiera de los Bancos c o n c e r t é 
con el Servicio. —^aclos 

Tres En cualquier otro SUpUes. 
que pudiera significar una excepo -
a cuanto se dispone en el pr 
número de este artículo deberá"^ 
acordada previamente por el Co ^ 
jo_de Ministros, que en su resoluSót 
señalara los plazos fijos-y concret 
en los que ha de efectuarse el na°! 
al Servicio Nacional del Trigo de h 
entregas o anticipos que se le ord?5 
nase realizar. 

Art ículo decimoquinto.—Los consu
midores e industriales transformado
res de cereales vendidos por el Ser
vicio Nacional del Trigo vendrán obli 
^ados a justificar ante la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans 
portes, de acuerdo con las normas 
que ésta dicte, la petición de las can
tidades que deseen comprar, así co
mo la movilización y el uso de las 
partidas adjudicadas 

Art ículo decimosexto.—U no . El 
movimiento de productos adquiridos 
por el Servicio, el régimen dé las ven 
tas de los mismos a agricultores, in
dustriales u otros usuarios, así como 
la mol turac ión de das reservas de 
consumo retenidas por los primeros 
se efectuará con arreglo a normas 
que a ta l efecto señale el Ministerio 
de Agricul tura a través de la Comi
saría General de Abastecimentos y 
Transportes o del Servicio Nacional 
del Tr igo. . 

Dos. En cumplimiento de los dis
puesto en el art ículo octavo del De
creto-ley de Ordenación Triguera, el 
Servicio Nacional será el único_ abas
tecedor de tr igo y centeno a la in^us' 
tria harinera nacional, en la cantidad 
que el l ibre consumo de pan vaya 
demandando y con sujeción, en toa 
caso, a las normas reguladoras qu 
señale la Comisaría General de 
tecimientos y Transportes. 

Tres. A ta l efecto, el mencionado 
Servicio Nacional, de acuerdo con i ^ 
olanes señalados por la CoW r̂ariS. 
General de Abastecimientos y ^ . g o 
portes, rea l izará las ventas de ^ 
y centeno en forma que queae 
gurado en todo momento el aba ^ 
miento nacional, compagmanau ^ 
este objetivo el otorgamiento 
libertad que fuese posible a en 
dustria harinera para e t ^ho Ser
los silos y almacenes de dic confor-
vicio, las compras de trigo, pecre. 
me a los preeptuado en este ^ la 
to y en el ar t ículo ciento W 
Orden del Ministerio de A8* de ^ i l 
de diecinueve de noviembre 
novecientos cincuenta y tre" 



CAPITULO QUINTO 
Semillas 

\ Hpcimoséptimo.—Uno.-Los 
^ c u l o at: roductores de trigo 

- f r J ^ Z nue hayan cumplido las 
2-a sei«lUd ?cnicas establecidas por 
l ic iones comp€tentes y cuya 
l^0rganvfSTtada en pie durante la 
cos^'-'n sea aceptada provisional-
^ ' n a V a tal fin, vendrán obligados 
^enteP31^ lo dipüesto en el Decre-
^ f M i n i s t e r i o de Agricultura^ de 
io d e i r noviembre de m i l novecien-
nueVe rnenta y uno, a entregar di-
toS cmcu ^ organismo correspon-
íh0 cer ntes del día quince de sep-
dienherP del año en curso en perfec-

.nndiciones comerciales de sani-
f/pureza botánica y poder germi-
Svo comprobado, 

r)ns Pará las semillas "certifica-
«'puras" y "habilitadas" de t r i -

fSáue se acepten definitivamente 
S i de aplicación lo preceptuado en 
os artículos cuarto, quinto y sexto 
del Decreto de nueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 

Tres. El trigo entregado, en cum
plimiento de lo que dispone el nú
mero primero del presente artículo, 
que no reuniere, a juicio del Orga^ 
nismo receptor, las condiciones exi
gidas por aquél será considerado co
mo comercial, abonándose al agricul 
tor únicamente el precio correspon
diente a tal calificación. 

Cuarto. Cuando por conveniencia 
nacional el Servicio Nacional del T r i 
go haya de realizar importaciones de 
semillas de trigo o de otros cereales 
el Ministerio de Agricultura, a pro 
puesta conjunta de la Dirección Ge
neral de Agricultura y de dicho Ser
vicio, fijará las condiciones conve
nientes de venta, precio y distribu
ción de las mismas. 

Artículo decimoctavo.—Uno. LOÍ: 
gastos que la producción, selección, 
con elación, movimiento y distri-
oucion de semillas ocasionen al Ser-
DuPLCOmo ^secuencia de lo dis-
de A!611!,61 Decret0 del Ministerio 
bre ÍriCU! ura de nueve de noviem-
uno v a novecientos cincuenta y 
artículo „ CUa t̂0 se establece en el 
ferenclPíecedente' así como las di-

senvL •Preci0 entre el coste de 
ta, se carlS p o r t a d a s y el, de ven-
pondientp« 1?n f las Partidas corres-
^vicio nn 08 Presupuestos del 
autorizada!r reco^en ias operaciones 
íerio de A0?R f1 Decreto del Minis-
ÍUllio de v;^lcultura de dieciséis de 

novecientos cuarenta y 
os. 

^ Por T i 8 3 de simiente al la
tí^0 se LÜ- Se!vicio Nacional del 
Si0 ^ o i o i ' f 9 Por trueque con 
S " ^ l u i í a . ! miSrP0 tiP0 comer-
v f §0 adiclL ^ ^purezas, con un 

,de ^ce de treinta y cinco 
co. -...Pesetas por quintal mé-

ente, para los t r i -HSpe.ctiva^ Puros-
y "habilitad os 

CAPITULO SEXTO 
Industrias molturadoras 

Artículo decimonoveno.—Uno. Sin 
perjuicio de la misión encomendada 
a la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por Decrete 
•onjunto de los Ministerios de In
dustria y Comercio y de Agricultura 
ie siete de mayo de m i l noveciento: 
cuarenta y ocho y disposiciones lega
les complementarias, el funciona-
niento de las fábricas de hárinas y 
de los molinos maquileros se regula
rá por lo preceptuado en el Regla
mento para desarrollo del Decreto-
ley de Ordenación Triguera, de seis 
ie octubre de m i l novecientos treinta 
7 siete, y en la Orden del Ministeric 
de Agricultura de diecinueve de no
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y tres. En su vir tud, corresponde 
al Servicio Nacional del Trigo la v i 
gilancia y ordenación de sus activi
dades, así como la represión de las 
infracciones, con las multas que es
pecifica la Orden de referencia e in
cluso con cierre temporal o definiti
vo de la. fábrica o del molino, si 1? 
"alta fuera de e x t r e m a grave
dad, pudiendo en este "último caso 
los infractores recurrir en alzada 
inte el Ministerio de Agricultura. 

Dos. Asimismo se encomienda de 
nodo especial al Servicio Naciona1 
del Trigo para que, con cargo a sur: 
presupuestos y en cumplimiento o 
desarrollo de las disposiciones de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes en colaboración 
con la D i r e c c i ó n General de 
Agricultura, c o n t i n ú e realizando, 
con la debida adaptación a las cir
cunstancias económicas y técnicas ac
tuales, las comprobaciones analíticas 
de las características de las harinas 
nanificables, para lo^ cual, tanto en 
los centros de origen como en los de 
consumo, se procederá a la toma de 
muestras y levantamiento de actas, 
con supeción a lo dispuesto en le 
Orden de este Ministerio de fecha 
veinticuatro de julio de m i l novecien 
tos cuarenta y dos, extendiendo esta 
actuación a toma de muestras y aná
lisis del pan en la medida que se es 
tablezca, por dicha Comisaría. 

CAPITULO SEPTIMO 
Normas varias 

Artículo vigésimo—El Ministerio 
de Agricultura, a través de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, determinará las condi
ciones de molturación de los cércale; 
panificables—trigo y centeno—, defi
niendo las clases de harina que ban 
de producirse con destino a la elabo
ración del pan. 

Artículo vigésimo primero.—Uno. 
La circulación del trigo que se tras
lade desde la finca de los producto
res o sus paneras a los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo o a los 
molinos, de una finca a otra de un 
mismo propietario dentro de. la mis

ma provincia, o de los almacenes del 
nismo Servicio a su destino en las 
ndustrias molturadoras, irá acom

pañada por declaración o documento 
establecido por dicho Servicio Nacio-
lal . Si el traslado se realiza entre 
üincas del mismo propietario situadas 
en distintas provincias se necesitará 
permiso especial del Delegado nacio-
ral del Servicio Nacional del Trigo o 
del Jefe provincial por él autorizado. 

Dos. El Servicio Nacional del T r i 
go, atendiendo costumbres tradicio
nales, continuará determinando las 
zonas limítrofes de provincias en las 
que pueda autorizarse con carácter 
permanente el transporte de trigo 
producido en una de ellas a los al
macenes del Servicio o molinos si
tuados en la otra. 

Artículo vigésimo segundo.—Todo 
agricultor productor vendrá obliga
do a declarar al Servicio Nacional 
del Trigo, en escrito ajustado al mo
delo que se señale, cuantos datos 
considere dicho Servicio necesario o 
conveniente recabar para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en el presente Decreto. Dicha obli
gación será también exigible a to
dos los industriales y usuarios de 
productos adquiridos al Servicio Na
cional del Trigo. 

Artículo vigésimo tercero.—Uno. 
Aquellos agricultores que no cum
plan la obligación de entregar el t r i 
go disponible para la venta, infr in
jan las disposiciones sobre recogida 
de cosechas; los que se negaren a 
facilitar datos que se les solicite o 
incurran en falsedad al formular sus 
declaraciones perderán el derecho al 
percibo de las primas sobre el precio 
establecidas en los artículos séptimo 
y décimo del presente Decreto y a 
cuantos beneficios se hallen dispues
tos en favor de los agricultores ce
realistas, sin perjuicio de que por el 
Ministerio de Agricultura pueda 
acordarse la intervención de la tota
lidad de la cosecha del infractor, al 
que se obanará el importe que re
sulte, deduciendo cien pesetas por 
quintal métrico del precio del trigo 
correspondiente a cada tipo comer
cial. 

Dos. Asimismo continuará en v i 
gor cuanto se dispone en el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 
quince de diciembre de m i l novecien
tos cincuenta. 

Artículo vigésimo cuarto.—Uno. De 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos dieciocho del Decreto-ley de 
Ordenación Triguera v noventa y dos 
de la Orden del Ministerio de Agr i 
cultura de diecinueve de noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y tres, 
queda facultado el Servicio Nacional 
del Trigo para arrendar los almace
nes o locales que considere necesa
rios para el cumplimiento de su mi
sión pudiendo recabar a dicho f in el 
auxilio de- los Gobernadores civiles 
y Ayuntamientos, que deberá serle 



prestado por ambos con la máxima 
eficacia. 

Dos. Los arrendamientos forzo
sos que se concierten sólo tendrán 
vigencia durante la campaña que po3 
este Decreto se regula. 

Artículo vigésimo quinto.—Se fa
cultad al Ministerio de Agriculture 
para que por sí o a través de la Co 
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes o del Servicio Nacio
nal del Trigo adopte las medidas j 
dicte las órdenes que considere má; 
convenientes para el mejor cumpli
miento de cuanto se dispone en e' 
presente Decreto. 

Artículo vigésimo sexto.—Quedar 
derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a 
lo preceptuado en el presente De
creto. 

Disposición adicional.—Para la pró
xima campaña de siembra de trigo 
y para su aplicación en la comercial 
de mil novecientos sesenta y cuarto 
mil novecientos sesenta y cinco, se 
establecen variaciones en las normas 
de la tipificación y de los precios de 
los trigos, que quedan fijadas como 
sigue: 

A. Tipificación para la campaña co
mercial m i l novecientos sesenta y 
cuatro-mil novecientos s e s e n t a y 

cinco. 
Tipo primero: Trigos de fuerza y 

finos. 
Subtipo uno). Trigos especiales de 

fuerza: de las variedades Ariana, 
Florencia, Aurora, Indoxa, Magdale
na, Manitoba, con peso específico no 
inferior a setenta y ocho kilogramos 
hectolitro y humedad no superior al 
doce por ciento. 

Subtipo dos). Trigos candeal y 
Aragón finos, de grado uno y simila
res, con peso específico de setenta y 
ocho kilogramos hectolitro, así como 
los de las variedades del subtipo uno, 
con peso específico comprendido en
tre setenta y ocho y setenta y seis 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento en todos 
los casos. 

Se entenderán de "grado uno" aque 
líos trigos qüe, además de cumplir 
dichas condiciones, contengan menos 
del veinticinco por ciento de granos 
de fractura blanda y yesosa y más del 
cincuenta por ciento de granos vi
treos. 

Tipo segundo: Trigos duros finos. 
Subtipo uno). Trigos Ambar Do-

rum: serán los duros finos con peso 
específico no inferior a ochenta kilo
gramos hectolitro, humedad no supe
rior al doce por ciento y con porcen
taje de granos no vitreos inferior al 
veinticinco por ciento. 

Subtipo dos). Trigos duros finos, 
con peso específico de setenta y nue
ve kilogramos hectolitro y humedad 
no superior al doce por ciento. 

Tipo tercero: Trigos candeales co
rrientes y blandos similares, con peso 
específico de setenta y siete kilogra

mos hectolitro y humedad no supe
rior al doce por ciento. 

Se incluyen también en este tipo 
los trigos que, siendo de variedades 
comprendidas en el tipo primero, no 
merezcan la clasificación de grado 
uno". 

Tipo cuarto: 
Subtipo uno). Trigos semibastos, 

rojos o blancos, semiduros o blandos, 
con peso específico de setenta y seis 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento. 

Subtipo dos). Trigos que, cum
pliendo las condiciones señaladas pa-
•ra los del tipo cuarto, corresponden 
a variedades de caracteríticas harino 
panaderas de inferior calidad o me
nor rendimiento. 

Tipo quinto: Trigos bastos, duros 
o blandos, rojos o blancos. 

Subtipo uno). Trigos duros-bastos 
con porcentaje de granos vitreos 
igual o superior al setenta por ciento 
peso específico no inferior a setenta 
y seis kilogramos hectolitro y hume
dad no superior al doce por ciento. 

Subtipo dos). Trigos duros-bastos 
con porcentaje de granos vitreos in
ferior al setenta por ciento y trigos 
blandos, rojos o blancos, con fractu
ra yesosa, peso específico de setenta 
y cinco kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al trece por ciento 

El Servicio Nacional del Trigo de
berá publicar en su Circular de cam
paña, en plazo no superior a un mes, 
la tipificación detallada correspon
diente, con especificación de las va
riedades incluidas en cada tipo y sub
tipo y precios que les ha de corres
ponder. 
B. Precios para la campaña comer
cial mil novecientos sesenta y cuatro 

m i l novecientos sesenta y cinco 
Tipo primero: Subtipo uno), seis

cientas setenta y tres pesetas, y sub
tipo dos), seiscientas cuarenta y ocho 
pesetas por quintal métrico. 

Tipo segundo: Subtipo uno), seis
cientas setenta y tres pesetas, y sub
tipo dos, seiscientas treinta y seis pe
setas por quintal métrico. 

Tipo tercero: Unico, seiscientas 
dieciséis pesetas por quintal métrico. 

Tipo cuarto: Subtipo uno), seis
cientas cinco pesetas, y subtipo dos), 
quinientas ochenta y una pesetas por 
quintal métrico. 

Tipo quinto: Subtipo uno), quinien 
tas setenta y una pesetas, y subtipo 
dos, quinientas cuarenta y ocho pe
setas por quintal métrico. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a treinta y 
uno de mayo de mi l novecientos se
senta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

CIRILO CANOVAS GARCIA 
f^licacteen el «B. O. del Estado. Ga

ceta d« Madrid» del 12 de junio de 1963, 
num. 140, 2687 

i O i i m i B x I a r i í H C I O l l 

mstitiito M m \ Í I ESti 

DELEGACIÓN PROVINCI 
D E L t ÓN AL 

Rectificación del Padrón Mu • . 
de habitantes de 31 de DicienT^ 

de 1962 re 
En el BOLETÍN OFICIAL de la nr 

cia correspondiente al día 7 del en 
te, apareció inserta una comunir!?-" 
de esta Delegación en la que se an 
ciaban los municipios cuya docuiZ' 
tacion, referente a la Rectificación ri'i 
Padrón Municipal del año 1962 ha? 
sido aprobada, con-ediendo un n í a ! 
de diez días para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento se 
advierte a los que se expresan en la 
presente relación, que se les remite en 
el día de hoy en pliego que se depo
sita en e ta Administración de Correos 
para cada uno de dichos términos mu
nicipales. 

León, 20 de junio de 1963.—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Castrillo de los Polvazares 
Cea 
Fabero 
Laguna Dalga 
Onzonilla 
Regueras de Arriba 
Reyero 
San Justo de la Vega 
Santa María de Ordás 
Santiago Millas 
Valdevimbre 
Vil lamol 

OElEGitifll! PRIimi Bf TU* 
Esta Delegación de Trabajo, a j w 

puesta de la Organización 
aprueba el siguiente horario de j 
tura y cierre en el comercio del ^ 
Textil: 

VERANO 
De 9 a 13,30 y de 16 a 19,30 ho^ 

INVIERNO 
D e 9 a l 3 y d e l 5 a l 9 h o r a s ^ ^ 

De acuerdo con lo dispuel0i962, 
esta Delegación el 14 de ^ i0 de 
la vigencia del llamado *n ^ y 
verano» comienza el lo 
termina el 15 de Septiembre^ ^ 

León, 17 Junio de 1963. rdi. 
do de Trabajo. José S u b i r á ^ 



iiisiiiunipnl 

Ayuntamiento 
Betnbibre 

de 

.nrATORIA para la provisión 
rONvOC^Had de dos plazas de Guar-

^ p r 0 ^ ^ s y dos de Vigilantes 

un virtud de lo acordado 
prifAvuntamiento y con autoriza-

por e]AL junta Calificadora de Des-
ción de Ia ,e convoca concurso para 
tinos tivu ' ieclaci ia vacante de 
proveer ^ ^ auardias municipales 
dos P1,̂  Vigiiantes nocturnos o Seré
i s / pste Ayuntamiento, dotadas 

de 8.000 pesetas 
pagas extraordi-

el haber anual nos 
c0!L îna más dos . 
c L v demás emolumentos legales 
fScidos por la legislación vigente. 

Sesunda.-Podrán tomar parte en el 
rnncurso los que reúnan las condicio-
npUenerales de capacidad enumera 
das en el artículo 19 del Reglamente 
I Funcionarios de Administración Lo
cal de 3U de mayo de 1952 y luyan 
cumplido 21 años sin exceder de 45. 
El exceso del límite máximo de edad 
sifialado, podrá compensarse con los 
servicios computados prestados ante-
liormente.a la Administración Local. 

Tercera—Los concursantes realiza
rán un ejercicio escrito durante el pla
zo de dos horas, dividido en tres partes: 

a) Escritura al dictado de un párra
fo de cualquier obra elegida por el 
Tribunal. 

b) Redacción de tres notificaciones. 
c) Operaciones e ementales de arit

mética con enteros y decima es. 
El segundo, oral, consiste en respon

der durante veinte minutos a diversas 
preguntas relacionadas con el Código 
de Circulación. 

Cuarta—Los aspirantes presentarán 
^ instancias en la Secretaría del 
ayuntamiento dentro del plazo de 
S i 8 , hábiles a contar desde el 
p^ ! . en clue aparezca inserto 
la mrfUnC10 en el BOLETÍN OFICIAL de 
ru Pnfn acomPañadas de los do-
lentos, siguientes: 

b p i c a d o de nacimiento, 
el i n t e r n é de que 
%unn H ,no se halla incurso en delref^rJ08. casos del artículo 36 herido Regiament0> 

d) S I r ^ 0 de bliena conducta. 
Qales. • UIlcado de antecedentes pe-

e) p 
^^ad nf r ip^ l0 de no Padecer enfer-
einCicio de la n?.ffíS^0 que imPida el 

f) CertT profesión-
^ i ^ . / ^ c a d o de ser adicto al Mo-< a n N a c i o , 
tado r?do de 

y no haber sido 
S r ^ v i n l emPleo del Es' V t ó n o m n a ^ u n i e i p i o u Organis-
l > n t a ^ 0 d e la Administrackín 

Las pruebas 
los 

para calificar 
aspirantes tendrán traV en la r ' .11 ̂ P^antes tendrán 

t r i d o s Znsistorial después de 
^ aos meses desde la pu

blicación de la convocatoria, en el día 
y hora que oportunamente se anun
ciarán. 

Sexta.—Cada miembro del Tribunal 
que al efecto se constituirá, calificará 
a los aspirantes con puntuación de 
cero a diez. La puntuación total será 
el coeficiente resultante de dividir la 
suma de puntos por el número de 
componentes del Organo Calificador, 
siendo indispensable para ser apro
bado haber obtenido, como mínimo, 
cinco puntos. 

Séptima.—Terminada la práctica del 
ejercicio, el Tribunal publicará inme
diatamente la caliiicación, elevando 
a la Corparación la correspondiente 
propuesta, y ésta, ateniéndose a la 
misma, efectuará el nombramiento en 
el plazo de un mes. 

Octava—El Organismo calificador 
no podrá incluir en su propuesta nú
mero de aprobados superior al de pla
zas convocadas. A este efecto, se con-
iderarán eliminados todos los aspi

rantes de calificación inferior que 
excedan de las vacantes anunciadas. 

Novena. — A la instancia deberá 
acompañarse el justificante de haber 
ingresado en Depositaría municipal, 
la cantid'id de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. Estos 
derechos solamente serán devueltos 
en el caso de que el aspirante fuera 
excluido del concurso por no reunir los 
requisitos exigidos. 

Igualmente podrán acompañar cuan
tos documentos estimen necesarios 
para justificar los méritos alegados. 

Bf mbibre, 10 de junio de 1963.—El 
Alcalde, Eloy Reigada. 
2679 Núm. 948—294,00 ptas. 

AJiniiiisfraiCHÍii J<K jiistucin 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia núme
ro dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos a instancia 
de D.a Dolores Riera Fernández-Solís, 
contra D. Leonardo Alvarez Ordóñez 
y su esposa D.a Felicitas Alonso Fer
nández, vecina de esta capital, en re
clamación de 38.340 pesetas de princi
pal más costas, en los que se acordó 
^acar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y precio de 
su valoración, los bienes embargados 
siguientes: 

1.—Una cámara frigorífica, marca 
«Chiloverg*, de carnicería, valorada 
en 20.000 pesetas. > , , < on 

2 _ U n mostrador de marmol de 1,30 
de alto por 0,70 de ancho y unos 4 me
tros de largo, en 2.00U pesetas. 

3—Una báscula, marca «Bizerba% 
de Barce ona, de diez kilos de fuerza, 
mmero 20,010, en 1.000 pesetas. 

4 —otra báscula automática, marca 
«Ariso», núm. A6788, de cinco kilo-
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gramos de fuerza colgante, en 4.000 
pesetas. 

5. —Una cortadora de fiambre, mar
ca «Disve», accionada a mano, pinta
da en encarnado y blanco, en 8.000 
pesetas. 

6. —Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local sito en la planta 
baja de la casa núm. 13 de la calle del 
Pozo de esta ciudad, dedicada a car
nicería, en 30.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha 
señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 20 de julio próximo a 
las doce horas de su mañana , previ
niendo a los licitadores, que para to
mar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho avalúo, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. Igualmente se ad
vierte a los licitadores, que por lo que 
respecta al lote correspondiente a los 
derechos de arrendamiento y traspaso 
del local de negocio objeto de subasta, 
quedará el remate en suspenso para 
dar cumplimiento a lo prevenido en la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Dado en León, a catorce de junio 
de mi l novecientos sesenta y t r e s -
Carlos de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
.724 Núm. 950.—162,75 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trami an autos de juicio ejecutivo pro
movidos a instancia de D. Benito Fló-
rez Rodríguez, vecino de Santas Mar
tas, representado por el Procurador se
ñor García López, contra D. Adrián 
Prieto Prieto, vecino de Matadeón de 
los Oteros, en reclamación de 6.100 pe
setas de principal, más costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, los bienes 
embargados a dicho demandado y que 
son los que a continuación se rela
cionan: 

1. ° Dos machos rojos, de unos nue
ve años cada uno, de unas siete cuar
tas de alzada, llamados «Romero» y 
«Burgalés», valorados en diez mil pe
setas. 

2. ° Otro macho de la misma altura, 
negro, de igual edad, llamado «Gita
no», valorado en cinco mil pesetas. 

3. ° Un carro de ruedas de hierro, de 
par, pintado en encarnado, número 91 
de Matadeón, en buen estado, valora
do en tres mi l pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce harás del día tres de septiembre 
próximo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i d 
iadores: que para poder tomar parte 
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en el mismo deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto 
el diez por ciento efectivo de dicha ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a once 
de junio de mi l novecientos sesenta y 
tres, — El Juez, Carlos de la Vega Be-
nayas, — El Secretario, Francisco Mar
tínez. 
2698 Nüm. 955.-136,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en juicio de cognición número 306 de 
1962 instado por D.a Concepción Mar
tínez Diez, asistida de su esposo, re
presentada por el Procurador D. José 
Muñiz Alique, contra I), José Diez Fer
nández, mayor de edad, casado, veci
no de esta c apital, í-e sacan a pública 
subasta por término de ocho días, a 
partir de la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguientes 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

1,0—Treinta sillas de madera, 
al parecer de haya, co
lor claro, barnizadas, con 
madera chapada, en esta
do de seminuevas, valo
radas en . 1.700 

2. °—Un aparato de radio, mar
ca «Invicta», de cinco 
lámparas, valorado en.. , 800 

3. °—Un armario de luna, de 
un solo cuerpo, con luna 
exterior color claro y de 
la misma madera que las 
sillas, valorado en 800 

4. °—Una máquina de coser, 
marca «Alfa», n.0 804931, 
en estado de seminueva, 
valorada en, . • . . . . . . . . 1.700 

TOTAL....... 5.000 
Valorado todo ello en la suma de 

cinco mil pesetas, señalándose para 
remate ante este Juzgado el día 
dieciséis de julio próximo, y hora de 
las once de su mañana , sin admitir 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes, debiendo realizar el depósi
to legal los licitadores, 

León, a I V de junio de 1963, — El 
Juez Municipal número 2, Siró Fernán
dez.—El Secretario, Valeriano Romero. 
2704 Núm. 951.—70,90 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el incidente de acu

mulación de autos planteado por la 
parte actora en los de proceso civil de 
cognición qne pende en este Juzgado 

con el número 17/63 a instancia de 
D.a María Lámelas Martí;iez, contra 
D.a Concepción del Puerto de los Ríos, 
sobre reclamación de indemnización 
de daños y perjuicios, se dictó con 
fecha veintidós del actual el auto que 
tiene el particular que testimonio a 
continuación: 

<E1 Sr. D. "Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de esta ciudad, por 
ante mí, Secretario, dijo: Acumúlense 
los presentes autos a los que sigue la 
misma demandante contra D. Francis
co Javier Sarmiento de la Ro.ha y 
otros, ante este mismo Juzgado con ei 
número 256/62, quedando estos últi
mos en suspenso hasta que la tramita
ción de aquél los se encuentre en el 
mismo estado.—Notifíquese esta reso
lución a las partes no comparecidas 
en la forma que la Ley previene.— Lo 
mandó y firma S. S.a, de lo que doy 
fe—E., Paciano Barrio—Ante mí: Lu
cas Ahaarez.—Ruuricados.» 

Y para que sirva de nctificación a 
la demandada - D.a Concepción del 
Puerto de los Ríos, cuyo domicilio se 
desconoce, así como a los también de
mandados en el proceso civil de cogni
ción número 256/62 D.a Petra-Sara, 
D. Antonio, D . Ramón-Benito, D. Mi 
guel D. Alfonso y D.a María Barros 
del Puerto, declarados en rebeldía, ex
pido el presente testimonio para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Poaferrada, a veintidós 
de abril de m i l novecientos sesenta y 
tres. — L. Alvarez. — V.0 B.0: El Juez 
Municipal, Paciano Barrio. 
2705 Núm. 949—74,05 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña y sus Auxi
liares, Recaudadores de los Organis
mos que después se indicarán. 
Hacen saber: Que hasta el día 15 del 

próximo mes de julio se encuentra 
abierta en estas oficinas (Avda. José 
Antonio, 17 - 3. , León), la cobranza de 
los Organismos que luego se indica 
rán, los cuales se cobrarán en las lo
calidades y fechas siguientes: 

Día 1.—Junta Vecinal de Pontedo — 
Primer semestre. 

Día 2—Idem de Ferral de Bernes-
ga—Primer semestre. 

Día 4.—Idem de Valdoré—Anuales . 
Día 8—Idem de Calzada del C o t o -

Parcelas primer semes're. 
Día 10. - Idem de Alcoba de la Ri

bera—Primer semestre. 
Día 11—Heru andad del El Burgo 

en Vil lamuñío.—Primer semestre. 
Día 12.—Junta Vecinal de Buiza — 

Primer semestre. 
Días 14 y 15. — Ayuntamiento de 

Laguna Dalga—Primer semestre de 
los arbitrios rúst ica y urbana. 

Día 17—Sindicato de Riego de Mon
taneras.—Anuales. 

Día 19—Junta Vecinal de Caborne-
ra.—Primer semestre. 

Día 20. 
Anuales. 

Día 21.-
mer semestre 

Idem 

Día 
mián.-

Wem de V i H ^ ^ 

Ayuntamiento dP v 
Primer semestre arbitri0sV 

22. 

Día 22.-Hermandad 2 7 ^ 
Lillo.—Primer semestre. Uebla ^ 

Día 22.-Ayuntamiento de v 
quemada.-Pnmer semestre L V e ^ 

Día 24.-Junta Vecinal de 
Primer semestre. ^oajai. 

Día 26—Ayuntamiento v H* 
dad de Barrenes.-Segundo 

Día 26.-Hermandad de Carut 5 e' 
Anuales del año 1962. ^aruce(lo^ 

Día 26 y 27.—Idem de Lo<? • 
de Salas.-Cuotus del año 1963 1 

Los que no satisfagan áus cuotas Pt, 
las localidades antes dichas o en r 
Oficinas hasta el día 15 de Julio i4ü mis 

rrirán en los siguientes Tecírgos-íi 
20 al 31 de di ho mes, el diez í 
ciento, cuota sanción será eleva iaa 
veinte por ciento a partir del día I o de 
agosto. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a efecto de lo detei minado 
en los artículos 63 del Estatuto de Re
caudación y 261, párrafo 6 del Regla
mento de Haciendas Locales. 

León, junio de 1963.-LeandroNieto, 
. 2741 

A N U N C I O PARTICULAR 

Cornil n i dad <ie liegantes 
DE SALDAÑA Y REVOLVEDERO 

de Poñferrada 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca á todos los usuarios e 

industriales de dicha Comunidad, de 
las aguas públicas del río. Boeza, dei 
término de Poñferrada, a Junta gene
ral que bajo mi Presidencia t e^a " 
gar en el salón de actos del llustj 
Ayuntamiento de Poñferrada, el aw 
(d -mingo) del mes de junio comen • 
a las diez horas de la mañana en F 
mera convocatoria y diez y mau ^ 
segunda, con el siguiente oraeu 
día: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Rendición de cuentas. 
3. ° Renovación de cargos, a 

Elección de Presidente y ^ a 
efectivos de la Comunidad; a . 
ción de vocales del Sindicato y 
de Riegos. ^ 0 

Poñferrada, 4 de jumo üe 
Presidente interino, Genaro 
2562 Núm. 960. 

Cúbelos 
- 6 5 , ^ 

L E O N 

Imprenta de la Dip" 

I 9 6 3 

tacíóo 


